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Se declara texlo oficial y autémico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmerufi 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 186 i ) . 

MANILA. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Excmo. Siy: 

Una de las necesidades que fijaron mi atención más 
preferente al hacerme cargo el dia 9 de Abril último 
de este Centro directivo, fué la de dotar á los ramos 
locales de nuevos presupuestos que, con distribución 
metódica, clara y adecuada, determinasen el verdadero 
concepto de las diversas obligaciones que pesan sobre 
estos fondos Dar á los recursos y á las atenciones 
propios de la provincia y el municipio la debida sepa
ración con arreglo á los sistemas consagrados por la 
ciencia; atender á las necesidades de los pueblos con 
sus mismos medios; determinar procedimientos claros 
y concretos para la contabilidad; estudiar la manera 
de arbitrar recursos para cubrir el considerable déficit 
que los últimos presupuestos arrastran, constituían, al 
par que un legítimo y natural deseo en el Director que 
suscribe, una exigencia administrativa que no debia 
desatenderse por más tiempo. 

Era de esperar que en cumplimiento de lo dispuesto 
ŝabre la materiy. estuvieran ya en la Gootaduría de 
este Centro los datos y elementos de todo punto pre
cisos para llevar á la práctica estos propósitos, en lo 
que hace relación, por lo menos, á la formación de los 
presupuestos. Empero, bien porque se esperáran los 
generales del Estado para introducir en los de ramos 
loca4es las modificaciones que la redacción de aquellos 
hiciera necesaria, ó bien porque las calamitosas cir
cunstancias que atravesó el Archipiélago en los últimos 
meses del año anterior recargaran singularmente el 
trabajo que pesaba sobre estas oficinas, es lo cierto que 
no se encontraban reunidos en la fecha citada los datos 
aludidos. 

Ante esta contrariedad se dispuso por circular de 
H del espresado mes de Abril que los Jefes de pro
vincias remitieran con toda urgencia esos antecedentes, 
á fin de ver si todavía, á pesar de la presión del tiempo, 
podia obtenerse para fin de Junio la realización del 
pensamiento, á la vez que separadamente se estudiaba 
y proponía á V. E . la reforma del servicio de presta
ción personal y la supresión de las fallas sobre bases 
equitativas que desterrasen el perenne foco de inmora
lidades y abusos que el actual sistema entraña y procu
rarán medios de cubrir el déficit antes mencionado. 

Era no obstante, tan limitado el plazo de que se 
disponía y es tan grande la dificultad de las comuni
caciones para los diversos puntos á donde no llega el 
telégrafo, que aun habiéndose recordado aquella cir
cular é impreso á todos los trabajos preparatorios el 
más activo impulso, faltaban el 15 del actual los datos 
de 16 provincias y no han llegado aun los de 9 de 
ellas. Esto unido á que se demora la resolución del Go
bierno de S. M. sobre la reforma de la prestación per
sonal, que V. E . se sirvió proponer en estensa comuni
cación telegráfica del dia 11, ha hecho imposible ter
minar el trabajo con la oportunidad debida y nos lleva 
forzosamente á la ampliación de los presupuestos que 
han regido hasta hoy. 

Por otra parte, las Reales órdenes de 5 de Junio de 
1878 y de 24 de Febrero de 1880, fundándose en que 
la nueva estructura que habría de darse á los presu
puestos deberá ajustarse á las reformas que á la sazón 
se hallaban en estudio y que tienen con estos íntima 
conexión, encierran en límites determinados taxativa
mente cuanto puede realizarse en este sentido, sin per
mitir que se altere su complicada nomenclatura y con-
msa clasificación. 

Mas como V. E . sabe, no se hará esperar el plan

teamiento de una de esas reformas ó sea la de presta
ción personal, que quizás proporcione ingresos que 
basten á cubrir el déficit que arrastran los actuales 
presupuestos; y las que tratan de la organización de 
provincias y municipios, es posible que se hallen plan
teadas también antes de mucho tiempo. Si como todo 
hace suponer, esto se realiza, la Dirección podrá 
elevar á V. E . , por si se digna hacerlo al Go
bierno de S. M., un proyecto de presupuestos para el 
año económico de 1884 á 85, que obedeciendo á un 
principio científico, responda en su estructura y clasi
ficación á las verdaderas necesidades del servicio. 

Entretanto, es indispensable dada la imposibilidad 
de otra cosa por hoy y en virtud de lo mandado en el 
artículo 27 del Decreto de la Regencia del Reino de 12 
de Setiembre de 1870, y en el Real Decreto de 21 
de Mayo de 1875, prorogar para el ejercicio que em
pieza mañana los presupuestos de 1881 á 82, que ya 
vienen rigiendo por autorización, con las alteraciones 
que en el de gastos ha introducido el artículo 4." del 
Real Decreto de 28 de Noviembre del año próximo pa
sado, aprobatorio do los g>:-iiu/ale» del Estado para 
estas Islas. 

Fundado en las expuestas consideraciones, el Direc
tor que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. E . el siguiente proyecto de Decreto. 

Manila 30 de Junio de 1883. 

R. Ruiz MARTÍNEZ. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
ADMINISTRACION CIVIL. 

En atención á las razones expuestas por la Direc
ción general de Administración Civil y en armonía con 
lo mandado en el artículo 27 del Decreto de la Re
gencia del Reino fecha 12 de Setiembre de 1870 y 
en el Real Decreto de 21 de Mayo de 1875, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1," Se declaran en vigor para el próximo 
año económico de 1883 á 84, los presupuestos de in
gresos y gastos provinciales y municipales aprobados 
por Real órden núm. 344 de 27 de Abril de 1882, 
con las modificaciones que en su forma y proporción 
establecen los presupuestos generales del Estado y dis
pone el artículo 4.° del Real Decreto de 28 de No
viembre del mismo año. 

Art. 2.° Quedan ampliados para el indicado pre
supuesto, los créditos extraordinarios y supletorios de 
carácter permanente, concedidos después del 30 de 
Junio de 1881. 

Art. 3.° Los derechos respectivos á ejercicios cer
rados que en virtud de expedientes se hubieran con
cedido, liquidado y mandado incluir en el primer 
proyecto de presupuesto desde 1.° de Julio de 1881 
hasta la fecha, se entenderán concedidos con aplica
ción á los artículos primeros de los respectivos capi
tules de resultas del presupuesto á que se refiere este 
Decreto, debiendo utilizarse durante el mismo y su 
ampliación. 

Manila 30 de Junio de 1883. 
Jovellar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
Por Real decreto publicado en la Gaceta de Madrid 

del dia 13 del corriente mes, comunicado á V. E . 

en telégramas del Ministerio de Ultramar, se re
forma en estas Islas la prestación personal, 
reduciéndola á quince dias de trabajo obligatorio, re
dimible solo con la sustitución de un hombre por 
otro; se crea el impuesto provincial de un peso cincuenta 
céntimos al año en equivalencia de los veinticinco días 
rebajados y se declara extensivo aquel servicio y este 
impuesto á todos los varones de 18 á 60 años, sin 
distinción de nacionalidad, ni otras exenciones que las 
fundadas en la profesión ó en la cuantía del pago 
de otros impuestos. 

Esta medida á la vez que suprime un sistema há lar
go tiempo condenado por todos, realiza, á no du
darlo, una mejora notable y de muy beneficiosos 
resultados para los intereses locales, cuyos servicios, 
amparados ya por un sistema de recursos fijos, 
adquirirán el desenvolvimiento que eí estado de 
civilización de estos pueblos y el desarrollo de su 
riqueza exigen, disminuyendo á la vez el déficit que 
vienen arrastrando las obligaciones del municipio 
y la provincia, principal causa de que estén 
desatendidos muchos servioios, y paralizadas por 
completo las construcciones públicas. 

Pero tan halagüeñas esperanzas pudieran sufrir 
grave menoscabo si aguardando á conocer detalles 
que el telégrafo no puede comunicar, quedase apla
zada la reforma hasta recibir la resolución del Go
bierno Supremo; pues ni pueden estar desatendidos 
por más tiempo las obras y servicios que se llevan á 
efecto por medio de dicha prestación y sin recaudar 
los fondos necesarios para hacer frente á las obliga
ciones que pesan sobre el Tesoro de ramos locales, 
ni es dable prorogar, siquiera sea por breve plazo, 
el sistema que con tanto acierto acaba de suprimirse 
porque imposibilitaría el planteamiento de la reforma 
durante el ejercicio actual, razón que tuvo V. E . en 
cuenta al autorizar sabia y previsoramente á este 
Centro Directivo en 11 de Junio último para suspen
der desde 1.° del corriente mes el uso de la prestación 
personal y la recaudación por polos y fallas. 

Necesario es pues proceder al inmediato plantea
miento de la reforma, siquiera sea con carácter de 
interinidad, hasta que conocido el Real Decreto, sea 
posible fijar de una manera definitiva sus íntimos de
talles y deshacer entonces cualquier error que pu
diera hoy cometerse, y que sabidas como son las prin
cipales bases sobre que aquella descansa, es peligro 
incierto que debe afrontarse ante los inconvenientes 
que el aplazamiento entraña. 

En consonancia con esta medida y teniendo pre
sente que de sus prescripciones se desprende la mo
dificación del actual sistema de ingresos, toda vez 
que al suprimir la antigua forma del trabajo per
sonal, se suprimen también de hecho los recursos 
que producía, creándose en su lugar el nuevo im
puesto de peso y medio ya mencionado, deberá con 
el planteamiento del mismo alterarse el vigente pre
supuesto de ingresos provinciales, en la forma y 
proporción que tal medida hace necesario. 

Por las expuestas razones, el Director que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. E . , 
los siguientes proyectos de decretos. 

Manila 20 de Julio de 1883. 

R. Ruiz MARTÍNEZ. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
De acuerdo con lo propuesto por la Dirección 

general de Administración Civil y para llevar á 
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efecto lo preceptuado en el Real Decreto que re
forma el impuesto de la prestación personal en estas 
Islas, publicado en la Gaceta de Madrid de 13 del 
actual, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i.0 Queda suprimida en estas Islas la re
dención á metálico del servicio de la prestación 
personal, que venia designándose con los nombres 
de "Exención de Polos" y "fallas al servicio per
sonal". 

Las infracciones á lo prevenido en este artículo, 
serán penadas con arreglo á lo que establecen las 
disposiciones vigentes, respecto á las exacciones 
ilegales. 

Art. 2.° Los Jefes de las provincias exigirán á 
medida que el servicio lo reclame, 15 dias de pres
tación personal en la forma establecida, á todos los 
varones de 18 á 60 años, sin distinción de na
cionalidad; no admitiendo otro medio de sustitu
ción, que la de un hombre por otro que se halle 
dentro de los limites de edad, antes indicados, y 
procurando que las obras por medio de este ser
vicio se lleven á cabo en los meses en que los pueblos 
no tengan que dedicarse á las faenas agrícolas. 

Art. 3.° Con la mayor urgencia, y tomando por 
base el actual padrón de polistas ínterin se forma 
uno nuevo, se procederá á la recaudación del l.er se
mestre del impuesto provincial de un peso cincuenta 
céntimos anuales, que por el mencionado Real De
creto se crea y en la misma forma en que hasta 
aqüi ha venido haciéndose la redención de polos. 

La recaudación deberá quedar realizada 45 dias 
después de recibidas en las respectivas provincias 
la Gaceta en que se publica esta disposición. 

Art. 4.° No están sujetos al nuevo impuesto y 
prestación personal: 

1.* Los que residen en las Islas solo para des
empeñar en institutos armados ó civiles, religiosos ó 
seglares, funciones oficiales cuya duración depende de 
las disposiciones del Gobierno, ni sus hijos que estén 
bajo la pátria potestad. 

'2.° Los Gobernadorcillos, Cabezas de Barangay y 
sus auxiliares llamados primogénitos. Tenientes pri
meros. Jueces de policía, de sementeras y de ganados. 
Tenientes de barrio y cuadrilleros de los municipios, 
todos ellos por el tiempo durante el cual desempeñen 
sus funciones. 

3.° Los que deban pagar 3 ó más pesos por el im
puesto de cédula personal, entendiéndose por tales los 
que satisfagan por contribución cuota superior á 
300 pesos, ó perciban sueldos ó haberes del Estado 
ó particulares mayores de 3000 pesos. 

Art. 5.° Interin es conocida la penalidad que 
establece el Real Decreto que modifica este servicio, 
se impondrá á los infractores solventes una multa de 
50 céntimos de peso por cada dia que dejen de asistir 
á los trabajos, y dos de arresto con destino á las 
obras comunales, á los insolventes. 

Art. 6.° La Dirección general de Administra
ción Civil dispondrá lo necesario para que en ar
monía con el carácter de generalidad dado al im
puesto, quede modificado á la brevedad posible el 
actual padrón de polistas, así como de dictar las pre
venciones conducentes para la mejor y más acertada 
aplicación de este decreto. 

"Manila 20 de Julio de 1883. 

Jovellar. 

En armonía con lo determinado en decreto de 
esta fecha sobre prestación personal y de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general de 
Administración Civil, Vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo único. Los artículos comprendidos en el 
capítulo 4•.0 de la Sección única del presupuesto pro
vincial de ingresos vigente, quedan modificados en 
esta forma: 

CAPITULO 4.' 

Artículo 
Art. 2.° 

personal. 
Art. 3.° 

Impuestos. 

I.0 Impuestos de la prestación personal. 
Multas por infracciones á la prestación 

Impuesto de carruages. 
Manila 20 de Julio de 1883 

Jovellar. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Para normalizar el tránsito de carruajes por la 

calle Real de esta Ciudad en que se han abierto 
zanjas para la tubería de las aguas potables, y á 
fin de evitar los entorpecimientos que ocurren con 
frecuencia circulando aquellos en todas direcciones; 
el Excmo. Sr. Corregidor se ha servido acordar, 
que solo transiten los carruajes por la espresada 
via en dirección á la Puerta del Parlan, quedando 
prohibida la circulación de coches en dirección en
contrada por la referida calle, así como la de
tención de los vacies, los cuales deberán situarse 
en las trasversales. 

AI propio tiempo y para obviar las dificultades 
que pudieran surgir con el tránsito de carruajes 
en la mañana del 24 del actual, durante la re
cepción que con el plausible motivo de ser dias 
de S. M. la Reina (q. D. g.) tendrá lugar en el 
Salón de Sta. Isabel, el mismo Excmo. Sr. Cor
regidor se ha servido disponer también, que hasta 
la terminación de aquella ceremonia se hallen des
pejadas las calles de Anda, Palacio y del Beaterío 
por las cuales circularán los coches que se dirijan 
á Sta. Isabel, quedando prohibido el paso á los que 
vayan en dirección contraria. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila 21 de Julio de 1883.—P. O., Gerardo 

Moreno. 

SERVICIO DE LA PIAZA PARA EL 23 DE JULIO 
DE 1883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
T. Coronel D. Lorenzo Visa.—Imaginaria.—El Coman
dante D. Juan Golobardax. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Caballería. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

icios o í ic ia íes . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pública de 

la provincia de Bataan por renuncia del que la servía, 
dotada con el sueldo anual de sesenta pesos, los que as
piren á ella presentarán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, dentro del término de 20 dias, 
que se contará desde la inserción de este anuncio. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Subdirector, Vargas. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaría. 
En el Tribunal de Santa Ana se encuentra depositado 

un carabao recogido por los munícipes de aquel pueblo 
en las calles del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador, se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á 
reclamarlo dentro del término de diez dias á contar 
de esta fecha, trayendo consigo los documentos de pro
piedad; debiendo advertirse que pasado el plazo con
cedido, si no se hubiere reclamado se venderá el ca
rabao en pública subasta. 

Manila 17 de Julio de 1883.—P. O., Jesús Polanco. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor inglés "Esmeralda" que saldrá para 
Hong-kong y Emuy el 23 del actual á las 4 de la tarde, 
esta Inspección general remitirá la correspondencia que 
se encuentre depositada para dichos puertos y la mala del 
Pacífico á las 2 de la misma. 

Por el vapor "Antonio Muñoz" que con destino á Pasa-
cao, Sorsogon y Legaspi saldrá e! 25 del corriente á las 6 
de la mañana, se enviará la que se halla depositada para 
dichos puntos, ambos Camarines y Albay, á las diez de la 
noche del dia anterior. 

Manila 21 de Julio de 1883.—El Jete de la Sección.— 
P. O., Luis de Santisteban. 

INSPECCION GENERAL DE MINAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D. Ricardo González, español europeo, residente en Su-, 
ngao, 3.er Distrito de Mindanao, ha registrado una mina 
de oro en sitio denominado "Bayuno" término de dicho 
pueblo, verificando la designación en los términos siguientes: 

Se tendrá por punto de partida una calicata antigua 
en dirección al N. como unos 100 metros, fijándose la 
1.a estaca, desde esta en dirección O. 200 metros fiján
dose la 2.a desde esta en dirección al Sur 600 metros, 
fijándose la 3.a desde esta en dirección E . 200 metros 
fijándose la 4.a desde esta á la 1.a 100 metros, quedando 
cerrado el rectángulo de las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se auuncia al público para su conocimiento. 
Manila. 14 de Julio de 1883.—El Inspector general, José 

Centeno. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 28 del actual, á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Ca
pital, que se constituirá en el salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana, el servicio de adqui
sición de 462,660 ejemplares de cuentas, relaciones y 
demás impresos de carácter general necesarios á las 
oficinas centrales y provinciales de Hacienda correspon
diente al ejercicio económico de Enero de 1883 á fin 
de Junio de 1884 que corren á cargo de la Contaduría 
general de Hacienda, con el aumento de un 20 p3 del 
último tipo, ó sea por la cantidad de 4,907 pesos 28'cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 141 de 
techa 23 de Mayo último. 

La hora para la subasta de qué se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila 18 de Julio de 1883.—Miguel Torres. 

COMISARÍA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de trasportes. 

Debiendo adquirirse por la espresada, dos cascos nue
vos ó en perfecto estado de servicio de las dimensiones 
siguientes ó aproximadas, eslora 16£00 m. manga 3'26m. 
puntal l'50m. las personas que les convenga facilitarlos, 
podrán desde luego presentar sus proposiciones en esta 
Comisaría, sita en la calle de Norzagaray esquina á la 
de Echagüe de ocho á una de la mañana, en cuya de
pendencia estarán de manifiesto los planos de los cascos 
que se desean adquirir y se facilitarán cuantos datos sean 
necesarios sobre el particular.—Antonio Orbeta. 1 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Para el miércoles 25 del presente mes, á las ocho de 

la mañana se administra la vacuna. 
Manila 18 de Julio de 1883.—El vocal de turno, Gi-

nard. 

SECRETARIA DE LA JUNTA Í)E ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL UK ADMINIM'RACION CIVIL. 

Por acuerdo de la dirección general de Administración 
Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio 
de mercados públicos del ter cer grupo de la provincia de 
Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de mil seis
cientos treinta pesos anuales, y con su ecion al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El ac o tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de esta Gapual establecida 
er. '« casa núm 7 calle Real de intramuros de esta Ciudad 
el dia 17 de Agosto entrante las diez en punto de su ma 
fíana y los que quieran hae-r sus posturas, lo esteuderán 
en papel de sello 3.o y acompañará el documento d'i ga 
ramía correspondiente. 

Binondo !8de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiración Civil de Filipinas.—• 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del tercer grupo de la provincia de Manila, 
aprobado por Real órden de 16 de Junio de 1880 , publi
cado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente a l dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 
•1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 1630 pesos anuales. 

2. a Kl remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar siraulláneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección genera! de Administración 
Civil v la subalterna de la espresada provincia. 

3. a' La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente Í 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregar! en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta la 
suma de á44 pesos 50 cent., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi 
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavpr 
de la Dirección general de Administración Civil. 
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5 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
jos correspondientes anuncios, dark principio el acto de 
|. subasta y no se admi t i rá esplicacion ni observación 
- kuna que' lo interrumpa. Duranie los quince minutos 
siguientes los licitadores en t r ega rán al Sr. Presidente los 
nUeeos proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran por el orden que se reciban y de spués 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
!a recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numerac ión , se leerán en 
alta voz, tomark nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de-

íinitiva. ' , , . . . , 
7. a Si resultasen dos o mas proposiciones iguales se 

procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho té rmino se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata, el pá r ra íd 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia p o d r á n 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si as í no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a £1 rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. ÍI Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
sue deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó i m 
pidiere que esta tenga efecto en el t é rmino de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
; perjuicio del mismo rematante con arreglo al art ículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración s e r á n : l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.0 que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kstado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le re tendrá siempre el depósi to de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposic ión admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
isguiente al en que se comunique al contratista la orden 
al etecto por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Adminis t rac ión Civ i l , no lo justifiquen y 
motiven 

H . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti 
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incur r i rá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha mulla, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrog^-ble plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos las 
efectos previstos y prescritos en el ar t ículo o.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mér i to 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y d i spondrá que 
ia recaudación del arbitrio se verifique por Adminis t rac ión . 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y d e m á s 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

I B . El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña , bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
qüe producirá todas las consecuencias de que se hace méri to 
en la cláusula 12. 

16. vve prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las l'lazas, 
increados ó parajes designados al efecto por el .lefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner s cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad 6 malicia se si túe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del'pago las tiendas ó puestos situados 
íientro de las casas por m á s que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
o muestras de telas ó efecios siempre que no intercepten 
líi via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósi to 
ae los particulares, los cuales puedan vender en ellos l ibre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado n i á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. ^ ^ 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, queda rán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar la*? dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán auiorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo previamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Admin is t rac ión , pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregara la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, a no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

2 1 . Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de maniposter ía cu ida rán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos ló sanos . 

22. La policía y el ó rden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la des ignación y distr ibución do puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y d i spondrá que los carros se coloquen sin impedir el t rán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista t endrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Adminis t rac ión Civ i l , para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero en tendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso, 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitr io, 
será responsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero coinun porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de in terés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á suban endatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos t í tulos de q u e - d e b e r á n estar in 
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
pedí, ion de t í tulos serán de cuenta del rematante. 

29. • Según lo dispuesto en el ar t ículo 1SJ del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especie no se somete rán á juicio arbitral , resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no es tén en contravención con las c láusu las de este con 
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

3 1 . En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
otorgamiento de la escrito i a correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
q u e d a r á n escepluadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe da 
c láusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
d e m á s embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe d é l a provincia on virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buqu^, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

g.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior 
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, ios con
duzca á las plazas para realizar all í la venta. 

Manila 9 de Julio de 1883.—Kl Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . — P . S.—Miguel Rodr íguez Beniz. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Di. N . N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo por e) 

t é rmino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú 
blicos de; 3.er grupo de la provincia de Manila, por la can 
tidad de... pesos(pfs...)anuales, y con entei-asujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n ú m . . . de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 244 ps. 50 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. \ 

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Adminis' 
iracion Civil, se sacará á l ública subasta el arriendo del arbitrio de 
la matanza y limpieza de reses del cuarto grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
veinte y dos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. El acto tendrá lugar 
•en la Sala de Almonedas de la espresada Dirección establecida en 
la casa núm. 7 calle Keal de Intramuros de esta Ciudad, el dia 17 
de Agosto entrante á las diez en punto de su mañana, y los que 
quieran hacer postura podrán presentar sus pliegos, estendidas 
en papel de sello tercero, acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 18 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.—^ 
Pliego de condiciones pava el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de i . a 
clase de este Archipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real órden número 4 5 4 de 14 de 
Junio de 1 8 7 7 y aprobado por Real órden numero 
4 0 9 fecha 4 de Mayo de 1880 . 

\ :a Se arrienda ppí ei lénmno de tres años el arbitrio de la 
niátariza y limpieza de reses • el cuailo grupo de la provincia 
de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente de M i pesos 
anuales. 

i .a El remate se adjud cara por licitación pública y so
lemne que lendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dreccion general de Admiüistracion Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 

ü.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechad.;s las que no estén arre-
gladas a dicho moJelo. 

i .a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acred te con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. ^re
siliente de la Junta, haber consignado respectivamente eu la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. 48*5(1 cénls . 
equivalente al cinco por ciento oel importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran s:do admitidas, terminado 
el acto'del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
posición aceptada, que endosará su autor á favor de la Di
rección gennral de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que seña en los 
corrcspondienltís anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá espiieacien m observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los licitado: es 
er l legarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cer 
raaos y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
prelosto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, lomará nota de lodos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada Vea 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación deliniliva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se uro-
cederá en el acto y por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de lab mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En e! 
caso de que los licitadores deque trata e l párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del plieg) que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecio ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lidiador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho' 

8.a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del serv cío, la fianza cor-
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respondiente, cuyo ralor será igual al diez por ciento del i m 
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 
desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, í» perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo o.o del Real De
creto de 57 de Febrero de 4852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
.iguales condiciones pagando el primer rematante la Diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
ministi ación, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente a! en que se comunique al contratista la orden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio de ¡a 
Dirección gem.ral de Administríícioo Civil, lo motivasen. 

•H. La cantidad en que se rematt; y apruebe el arriendo 
se abordará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12 El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la mulla de,cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable pluzo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jeíe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la rtcaudacion del arbitrio se verifique por Administración. 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El coniralista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la mulla de 
diez pesos poi la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la ¡matanza y 
limpieza de las rtses. 

16. No podiá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, previo aviso y pago al contriitisia de los 
derechos prefijados en la tarifa. Las contravencionts á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la mulla de cinco pesos por la pr i 
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará con veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jeíe de la provincia destinará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri 
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón 
de manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la esteaderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las rases que siquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto cómo haya es
pedido las doscien as de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Resl órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo ano. 

21. No se permite malar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i .o y 2.o del art. I .o 
cap. I .o del Reglamento anteriormente citado. 

22. El contratista bajo la mulla de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las condiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en foima legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de lo? pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo efecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25 La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los suo-
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar $.1 arbitrio será responsable única 

y directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará lus respectivos t í tulos de 
que deberán estar investidos. 

í 8 . Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i i del citado Real De
creto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescin
dido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otor 
gamiento de la escritura correspondiente. 

Manila 9 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—p. S., Miguel Rodríguez Bernz. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 

para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1'75 
Por cada cerdo. . ,, » '2o 
Por cada carnero. . , »'50 

Las pieles, azlas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el contiMtisia, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo oe las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 9 de Julio de 1X83.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. S , Miguel Rodríguez Berriz 

MODELO DE PROPOSICION. 
0. N. N vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del 4.o grupo de la provincia de Manila, por la 
cantidad de (pfs... ) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del dia . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en . - . . . la cantidad de 48 pesos 50 cents. 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 1 

Providencias judiciales, 
Nos el Licenciado D. Francisco Paja y Ferrera, 

Provisor, Vicario general y Gobernador Eclesiástico 
del Arzobispado, etc. 

Hacemos saber: que por renuncia de su último 
poseedor el Tonsurista D. Sotero Domingo, se halla 
vacante la Capellanía fundada por el Presbítero D. 
José Rodríguez, Cura Párroco que fué del pueblo 
de Mariquina, del patronato de esta Sagrada Mitra, 
con el capital de dos mil pesos (ps. 2000) impuesto 
sobre fincas y carga de cuarenta misas anuales en 
sufragio del alma del fundador; á cuyo goce son 
llamados los deudos más inmediatos del finado D. 
Leonardo Guevara, ó sus paisanos. En su conse
cuencia llamamos, citamos y convocamos á los que 
se consideren con derecho á obtener la mencionada 
Capellanía, para que en el término perentorio de 
quince dias contados desde la data de este edicto, 
se presenten en este Tribunal Eclesiástico por medio 
de Procurador instruido y espensado con los do
cumentos necesarios á deducir el que les asista, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, les parará el per
juicio que hubisre lugar. 

Dado en Manila á 19 de Julio de 1883.—Li
cenciado Francisco Paja.—Por mandado de S. Sría., 
Vicente Cuyugan. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
trito de Quiapo dictada en la causa núm. 4567 
contra Juan Umiles, y otra por hurto; se cita, llama 
y emplaza á la procesada Bernabela Nicolás, india, 
natural de Pasig y vecina de Quiapo, para que por 
término de treinta dias contados desde la publicación 
de este anuncio, se presente en este Juzgado á de
clarar en la misma, apercibido que de no hacerlo 
dentro de dicho termino, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 19 de Julio 
de 1883.—Pedro de León. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado del 
distrito de Binondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
chino Chua Quianco (a) Va Quian, de oficio tra
bajador de prensa, de estatura regular, color mo
reno, tuerto y residente en la calle de Dulumba-
yan del arrabal de Sta. Cruz, para que en el 
término de treinta dias á contar desde esta lecha, se 

presente á este Juzgado ó en las cárceles públicas, 
de esta provincia á contestar á los cargos que con
tra él resultan en la causa núm. 5673 que se ins
truye en este Juzgado por lesiones, apercibido de 
que en caso contrario se seguirá y sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar senten
cia definitiva, entendiéndose con los Estrados del Juz-. 
gado las ulteriores diligencias que le sean relati
vas, parándole además el perjuicio que en derecha 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Julio de 1883.—EmiliQ 
Martin.—Por mandado de S. Sría., Gonzalo Reyes. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
trito de Binondo, se cita, llama y emplaza al nom
brado Lúeas Yoiip, que estuvo en la provincia de 
layabas, para que en el término de nueve dias 
á contar desde esta fecha, se presente á este Juz
gado á prestar declaración como ofendido en la causa 
núm. 5666 que se instruyen en este Juzgado sin 
reo por estafa, apercibido de que de no hacerlo se 
le tendrá por no parte en dicha causa, parándole 
además el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 17 de Julio de 1883.—Gon^ 
zalo Reyes. 

D. José Cavanna, Alférez fiscal de la sección de 
Guardia Civil Veterana. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde se ha
llaba prestando sus servicios el guardia de segunda 
clase de la primera Subdivisión de la espresada 
Sección Buenaventura Polintan, natural de Baliuag, 
de la provincia de Bulacan, á quien estoy sumariando, 
por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden las Reales. 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al citado guardia, señalándole la casa 
Cuartel de la sesta Subdivisión de la Sección de 
Guardia Civil Veterana, situada en el pueblo de Mu
íate, donde deberá presentarse dentro del término 
de veinte dias á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado, se seguirá la caus^ 
y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 11 de Julio de 1883.—José Cavanna. 

D. Severiano Merino Izquierdo, Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de primera instancia del Juzgado del 
distrito de Intramuros, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesa
dos Ignacio Santiago, mestizo sangley, soltero, de 35 
años de edad, natural y vecino de tambobon, empa
dronado en S. José de Navotas, del barangay núm. 35 
de oficio jornalero, hijo de Juan y de Gregoria de la 
Cruz, de estatura regular, frente alta, color trigueño, 
pecho negro, nariz afilada, cara ancha, barba poca, 
ojos negros, con una cicatriz en la parte izquierda de la 
frente, y un lunar en el medio de la misma; Remi
gio David, indio, soltero, natural y vecino del arrabal 
de Santa Cruz, de 40 años de edad, poco más ó menos, 
de oficio pintor, de estatura alta, cuerpo regular, 
color moreno, ojos pardos y achinados, y medio 
tartamudo, reos de la causa núm. 4822 por quebran
tamiento de condena é infidelidad en la custodia de 
presos, para que por el término de 30 dias contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado á 
respender los cargos que contra los mismos resultan, 
pues de lo contrario se sustanciará la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 16 de Julio de 1883.—Seve
riano Merino.—Por mandado de S. Sría., Manuel 
Reyes. 

Se anuncia al público que el dia 28 del actual, 
de ocho de la mañana á doce del dia, se sacará de 
nuevo á pública almoneda en los Estrados de este 
Juzgado, con la baja de la mitad de su primitivo, 
avalúo los efectos pertenecientes al finado D. Manuel 
Sardá, bajo el tipo en progresión ascendente de sus. 
respectivos avalúos, después de bajada dicha mi
tad; para que los que quieran tomar parte en dicha 
subasta, se presenten en este Juzgado á hacer sus 
posturas. 

Escribanía pública de la provincia de la Laguna 14. 
de Julio de 1883.—José Claro Arquiza y Carcacés.— 
V.o B.o—Iriarte. 

ninondo —Imprenta de M. Pérez (hijo)—S, Jacinto 42. 


